

CARÁTULA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA
	DATOS DEL “VENDEDOR”

	DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
Nº DE INSTRUMENTO:
FEDATARIO PÚBLICO: 
 
NOMBRE DEL APODERADO: 
INSTRUMENTO QUE ACREDITA: 
FEDATARIO PÚBLICO: 

	DATOS FISCALES

	RFC: 

	DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES

	Av. 

	DATOS DEL “CLIENTE”

	DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

	ACTA CONSTITUTIVA

	Nº DE INSTRUMENTO: 
FEDATARIO PÚBLICO:

	DATOS FISCALES

	RFC: 

	DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES

	
Av.

	APODERADO

	NOMBRE: 
INSTRUMENTO QUE ACREDITA: 
FEDATARIO PÚBLICO:  


 
Esta carátula, el Clausulado, Anexos, y demás documentos que deriven de los mismos; integrarán el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (“Contrato”).
	“EL CLIENTE”
 
 
 
 
“XXXXXXXXXXX S. DE R.L. DE  C.V.””
	“EL VENDEDOR”



 
 
 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  S.A. DE C.V ”
 


 
 
---- Aquí termina la Carátula del Contrato de Compraventa ---------
 



CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN LAS PARTES SEÑALADAS EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIENES SERÁN DENOMINADAS COMO  “EL CLIENTE” Y “EL VENDEDOR”, MISMO QUE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S : 

I.-  DECLARAN LAS PARTES:

Que se reconocen plenamente la personalidad con la que celebran el presente contrato y que tienen capacidad legal para contratar y obligarse en consecuencia, sujetan el mismo a las siguientes

C L Á U S U L A S :

PRIMERA.- OBJETO.- “EL VENDEDOR” vende a “EL CLIENTE”, quien compra el equipo y los accesorios que se detallan en el apartado denominado Descripción de la Venta al reverso del presente contrato.

SEGUNDA.- PRECIO.- Las  partes   convienen   como   precio  de  esta  operación  la  cantidad que se señala en el apartado denominado Monto Total de la Venta al reverso del presente contrato.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL CLIENTE” se obliga a pagar a “EL VENDEDOR” la totalidad del precio señalado en la cláusula anterior en la forma y términos estipulados en el apartado denominado Forma de Pago que también obra al reverso del presente instrumento, en el domicilio de “EL VENDEDOR” señalado en este contrato, sin necesidad de requerimiento previo.

CUARTA.- PAGARÉ.- Las partes establecen que para documentar las obligaciones de pago de “EL CLIENTE”, éste suscribe en GARANTÍA a favor de “EL VENDEDOR” un pagaré valioso por el importe total del precio de la operación, el cual forma parte integrante de este instrumento y el mismo será devuelto a “EL CLIENTE” una vez sea cubierto el pago total del adeudo. 

QUINTA.- RECIBOS DE PAGO.- Convienen las partes que los pagos podrán verificarse en la cuenta de cheques de “EL VENDEDOR”, que en su momento por escrito se le señale, sirviendo los originales de los comprobantes que expida el Banco debidamente requisitados, como recibos de pago de los abonos, que salvo buen cobro, “EL CLIENTE” vaya realizando.

SEXTA.- VIATICOS.- “EL CLIENTE” se obliga a cubrir los viáticos que por cualquier motivo se eroguen fuera del área metropolitana de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco por motivo del presente contrato, los que corresponden cuando menos a hospedaje en un hotel de cuatro estrellas, alimentos y transporte local.

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.- “EL VENDEDOR” garantiza el equipo y los accesorios materia de la compraventa contra defectos de fabricación por un período de 30 treinta días naturales a partir de la firma de este instrumento.  “EL CLIENTE” deberá observar las instrucciones, recomendaciones y procedimientos especificados que le informe “EL VENDEDOR” y en caso de inobservancia perderá la garantía.

OCTAVA.- DEVOLUCIÓN.- “EL CLIENTE”, podrá devolver la mercancía adquirida, por cualquier causa, siempre y cuando lo notifique por escrito dentro de los 30 días naturales siguientes a la instalación del equipo o entrega de productos.  En este supuesto, “EL CLIENTE” deberá cubrir una penalización equivalente al XX% del costo total del equipo y de los accesorios, más los gastos generados por viáticos, instalación, desinstalación, alimentos, transporte. Dicho procedimiento de devolución, quedará condicionado a que el equipo a devolver se encuentre en buen estado, presentando únicamente el desgaste natural correspondiente al plazo utilizado.  Transcurridos los 30 días, no procede la devolución.



NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CEDER DERECHOS.- Las partes en este instrumento acuerdan que a “EL CLIENTE” le esta prohibido ceder, enajenar, arrendar o limitar en cualquier forma los derechos y obligaciones contenidos en este instrumento, salvo pacto por escrito debidamente firmado por ambas partes; quedando en su caso, tanto el “EL CLIENTE” como el Tercero adquirente, obligados al cumplimiento de todas y cada un de las obligaciones contenidas en este contrato.

DECIMA.- INTERESES MORATORIOS.- En caso de incumplimiento en el pago puntual de las obligaciones establecidas en el apartado denominado Forma de Pago que obra al reverso de este contrato, “EL CLIENTE” se obliga a pagar a “EL VENDEDOR” intereses moratorios a razón del X% NÚMERO CON LETRA por ciento mensual sobre saldos insolutos, a partir de la fecha de incumplimiento y hasta el pago total del adeudo; así mismo, “EL CLIENTE” deberá de cubrir la cantidad de $_____.00 (______________PESOS 00/100 M.N.) por cada mes de retraso por concepto de gastos de cobranza; quedando también facultado “EL VENDEDOR” para que a su elección reclame la rescisión del contrato o el cumplimiento forzoso del mismo.

DÉCIMA PRIMERA.- CONSECUENCIAS DE RESCISIÓN.- En el evento de que se dé por rescindido el presente contrato, por causas imputables a “EL CLIENTE” se dará por vencido anticipadamente el plazo de pago de la venta y en consecuencia le será exigible el pago de la totalidad del precio.

DÉCIMA SEGUNDA.- CARTA ENTREGA.- La recepción de equipo y accesorios materia de este contrato se documentará mediante carta recepción debidamente firmada de conformidad por “EL CLIENTE”.
 
DÉCIMA TERCERA.- FACTURACIÓN.- Una vez que sea cubierto el precio total de la operación “EL VENDEDOR” se obliga a entregar a “EL CLIENTE” la factura que ampare el total de la compraventa del presente contrato, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables al caso. 

DÉCIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este contrato, las partes convienen en someterse de manera expresa a los tribunales competentes en la ciudad de Guadalajara Jalisco,  renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

“EL CLIENTE” declara que ha leído todos los términos y condiciones del presente contrato, incluyendo ambos lados de este documento, así como todos los términos y condiciones del mismo, por lo que enteradas que son las partes de su alcance y fuerza legal, firman y ratifican el mismo, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día__________ del mes     ___    _____________  del año     ____      .



               “EL CLIENTE”	 	 	 	“XXXXXXX S. DE R.L. DE  C.V.“	POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE	          C. XXXXXXXXX	“EL PRESTADOR”


	 	 	“XXXXXXXXX S.A DE C.V ”	POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE	C. XXXXXXXXXX	 


































































































































ANEXO 1									
CONTRATO DE COMPRA VENTA 


LAS PARTES

	“EL VENDEDOR” 


Nombre o Razón Social:___________________				RFC: ___________________
Dirección: _____________________________
TEL. _________________ FAX. _______________________

	“EL CLIENTE”


Nombre o Razón Social: ________________________________________________________________________
Dirección:___________________________________________________________________________________
RFC: _______________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: _____________________________ Teléfono Casa ____________________________________






DESCRIPCIÓN DE LA VENTA

Cantidad		Descripción						Precio Unitario		Importe
____		________________________________________		____________		________________
____		________________________________________		____________		________________
____		________________________________________		____________		________________
____		________________________________________		____________		________________
____		________________________________________		____________		________________
____		________________________________________		____________		________________
											Subtotal
											Iva	
											Total


MONTO TOTAL DE LA VENTA: 			Precio de Venta  (IVA INCLUIDO)	____________________
 						Intereses por Financiamiento 	____________________
				Monto total de la venta.		____________________	









FORMA DE PAGO:			Monto total de la venta:		__________________

Fecha de pago y Monto de la
primera mensualidad:	_________________	_______	____________
				FECHA			MONTO
 
“EL CLIENTE” se obliga a pagar el saldo consistente en la cantidad $______________ mediante _______________ mensualidades consecutivas valiosas cada una por la cantidad de $_________________los días ______ de cada mes, las que comenzarán a cubrirse a partir del pago de la primera mensualidad.





Otorgo mi pleno consentimiento con las obligaciones contenidas en este instrumento, particularmente con el Monto Total de la Venta y la Forma de Pago, por lo que me obligo en dichos términos:	
________________________________
“EL CLIENTE”


_______________________________________________________________________________________

Por este pagaré prometo pagar incondicionalmente a la orden de _______________________ la cantidad de $________________
__________________________________________________________________________________________________________el día ___________del mes de____________________del año __________, en su domicilio ubicado en ___________________Número __________ Col. ___________en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. En caso de controversia y ejecución el suscriptor de éste pagaré renuncia al fuero que por razón de Territorio le corresponda o pudiera corresponderle, sometiéndose expresamente a los Tribunales Competentes en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. En caso de que este pagaré no sea pagado en la fecha de su vencimiento, su importe causará intereses moratorios a razón del 5% mensual desde la fecha de su vencimiento y hasta la fecha de pago total del mismo, sin que por ello se considere prorrogada la obligación principal.
FECHA Y LUGAR DE SUSCRIPCIÓN: Guadalajara, Jal., el día ___________del mes de________________del año ______________. 
NOMBRE SUSCRIPTOR:________________________________________________________________________
DOMICILIO:_________________________________________________________________________________
POBLACIÓN:________________________________________________________________________________

FIRMA:____________________________________________________________________________________
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